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13533 RESOLUClúN de la Delegación Provincial de lJ {tel
VQ, por In que se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que se cita,

Vist.o el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
CuYa descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza~

ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo 1I1 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
J966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia df3 ins
talasiones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ordp.n
de este Ministerio deO) de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministelio de Industria, a pro-
puesta de la Sección correspondiente, ha ,resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: "Compañia Sevillana de Electricidad ...
bl Domicilio: Avenida de la Borbolla, número 5, Sevilla.
el Lugar donde se va a establecer la instalación: Palos de

la Frontera,
d) Linea eléet.rica:

Origell de la- íinea: Apoyo número 51 de la linea Sil,:; Cas8
de la Selva.

FiTlal de la, mi8ma: En la nueva E. T...Can Cases~.

Término muniCipal a que afecta: Caldas de Malavellu.
Tensión en KV.: 2;).
Tipo de Iínca: Aéeea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,094.
Conductore<;, Aluminio-acero de 27,87 miJimetros cuadrados

de sección.
~faterial: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie; sobre apo:ros de madera, con tnmsforma
dor de 100 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en con::reto la utilidad publica de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa. y sancíone5 en materia de instalacío
nflg eléctricas y Su ..Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1956.

Contra osta R[~solución cabe interponerse reCtlrso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles. en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 16 de mayo de 1974.~-EI Delegado provincial, J, Fri
gola Casa,'i,'ius.-9.Gll-G

Sociedad Anónima~, la instalación de la líne~ de A. T. a E_ T.
..Can Ca"es», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
sm'vicio d8 .s:¡S redes de distribución, cuyas p.-incipales clirac
teristicas SGn las siguientes:

Origen: Subestación "Lubricantüs~.

Final: Apoyo número 5, linea «Petrolquimicl1~.

Término municipal afectado: Palos de la Frnnf('ra
Tipo: Trifásica, doble circuito.
Longitud en kilómetros- 1,124.
Tensión de servicio: 66 KV.
Conductores: Aluminio-accro de 281,1 miJimctro5 cuadl'!tdos.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadenas de cinco y seis elementos. 1.512.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 2.092.900 pesetas.
gJ Referencia: Expediente T. A. 6.268.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inst.alación
elóctrica que se autoriza, a los efectos señalados e~1 la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en matcria de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubro de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mlentras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decceto 2617/1966, de
20 de octubre.

Huelva, 24 de junio de 1974.-El Deleg1;\do provincial, José
de ~OYá.-~2.331.5.

13534 RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que Se auloriza 'V declara la uf/ti·
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, .e~

solicHud dn autorización y declaración en concreto de la utIli
dad pública., a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, dú la instalación eléctrica que se reseña:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de. Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente 9-71/566, incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluüa, S. A."',
con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando
autori1..acíón y declaración pn concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una línea de A. T. Y estación transforma·
dOl:a, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo IJI del Decreto 2617/1966, sobro autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aproba·
do po!." Decreto 2619' 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de insi&1aciuflcs eléddca3, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
cíón y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto,

Autorizar a la Empresa ,,-Fuerzas Eléctricas de Catalul1a,
Sociedad Anónima~, la instalación de la linea de A. T. a E. T.
"Frigorificos Farré» , con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas principa
les caracteristicas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origon de la Hnf'a: Apoyo número 67 de la línea SUs-Gerona
Final de la misma, En la nueva E. T. "Frigoríficos - Farré".
Término municipal a que afecta: Caldas de MalaveJ!a.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,046.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados

de sección
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio, con transformado!." de 250 KVA., a 25/0,380
0,220 KV.

Declarar en concroto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lO!
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resoución cabe interponer -recurso de alzada
ante la Dirección General de 1& Enel:gía y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de ]a fecha- de publicación de es
ta Resolución.

Ge"'ona, 16 de mayo de 1974.-El Delegado provincial. ]. Fri
gola Casassas.~9.610-C.

las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.
6. Con anterioridad a la puesta en marcha, ·Los Monte

ros, S, A.», deberá solicitar, a través de la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria la aprobación de las tarifas do
suministro de agltu potable correspondientes.

7. La Administración se reserva el derecho de dejar Sill
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
el inc..umplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración Ím::xe..cta en los datos suministrados II otra causa ex
cepcional que lO justifique.

Lo que comunko a esa Delegación para su conocimiento
y d.emás efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1974.-EJ Director general, José

Luís Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Málaga.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pu
blic'l. en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediento 57-74/586, incoado en esta Delegación
Provincial a instancia de ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima~, con domicilio en plaza de CataluñQ, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública para el establecimiento .de· una línea de A. T.
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de imitalaciones eléctricas, y en el capítulo nI del
Regla.mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correHDondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa "Fuerza~ IÚéctricas de Cataluña,
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Declarar en concreto la utiiidad publica de las instalaGiones
eléctricas que se autoriZ1;U1, a Jos efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta inslalación no podrá entrn.r en ser'J~cio mientras no
cuento el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señllkm en 01 capitulo IV del citado Decreto 2617/¡96G. de
20 de octuhl·e.

Zamora. 6 de junio de 1974. E! Dc-]¡"gado provincial, Juan
Pantoía Saigucro.-9.606-C.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es~

ta Delegadón Provincial del Ministerio de Industria en Zamora
a petición de «Iberduero, S. A.~, con domicilio en Zamora, ca
lle Muñoz Grandes. 14. solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de lí
neas cléctli,;as y centros de transformación, ~ cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decre
to 2617'1966 sobre autorización de inst","tlaciones eléctricas, en
el capítulo 1II del Reglamento aprobado por Decroto 2619/1966
sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas v de acuerdo con lo ordenado en la Orden de
este Ministerio de 1 de febrero de ]968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre Ordenación y Defensa. de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Minii:;terio de Industria en
Zamora, a propue,sta de la Sección correspondiente. ha rGsuelto
autorizar a "Iberduero. S. A."», la instalacién de las líneas ehk·
trieas y centros de transformación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Linea general Torres del Carriza! a Moreruela de s lnfan·
zones, a 13,2 KV., que partirá del Ul)OYO número 18 de la línea
a Torres del enrrizal, finalizando en apoyo 38, en las cerca
nías del pueblo de Morerueia de los lnfanzones. Long] tud
4.729 metros.

Derivación a 13,2 KV., con origen en apoyo "lÚmcro 6 de la
anterior, finalizando en centro de transformación «El Prado"».
en Torres (lel Carrizal. Longitud 29 metros.

Derivación con origen en apoyo 32 de la general y final en
centro de transformación «Las Eras~. en Moreruela de Jos ln
fanzones. Longitud 62 metros.

Deri\'ación con origen en apoyo ;37 de la generaJ v final en
centro de lnU1sformación "Molino», en Moreruela de los 1n
ranzones.

Apoyos de hormigón armado vibrado, cruceta "Nappe·voutc,.,
aisladores "Esperanza~ 1.507 y conductoc aluminio-acero de 54,6
milímetros cuadrados,

Centros de transformación, tipo intemperie, de 2.'5 KVA., en
Moreruela de !os lnfanzones, «Las Era~,~; de 50 KVA., en More
rucia de Jos lnfanzones, "Molino,. y Torres del Carriza!, ..El
Prado~.

Red de hui a ten,,¡ón en Morenlela do los Infanzones.
La finajidad es electrificación del puehlo de MoreruuJa de

los Tnfanzones.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de
las instalaciones eléctricas que se citan, Expedien·
te A.80173.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad publica la
instalación eléctrica que se cita. (L. 1.530).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de
«1-hdroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.~. solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se
reseña, y la declaración en concreto de la utilidad publioo de
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo JII del Decreto 2617/1966. sobre autorización de
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitaCión del expediente y en virtud
do la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1.0 Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica Iberctuero, S. A.~,

la consolidación de la línea aérea a 30 kV., Vergara-"Euba 1
y JI. (empalme de la de Amorebieta-Yurreta con la de Verga
ra-«Apatamonasterio,,). entre la subestación de Abadiano y
Durango, conductor de aluminio-acero de 181,7 milimetl'os cua
tud. en Abadiano.

Finalidad; Mejora del servicio en la zona.
2." Declarar en concreto la utilidad pública de la instala

ción eléctrica qUe se autoriza. a los efectos señalados en la
Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en Ma
teria de Instalaciones Eléctricas y su Reglalnento de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Asunto: L. A. T. 2.167.-Línea a 25 KV. Y E. T, ..J. Aymamí
Masdéu y S. Saladíe:o-, E. T. 3.367

PeticionarÍo: ..Empresa Nacional Hidroeléctl'ica del Ribagor~

zana (ENHERl, Barcelona, paseo de Gracia, 132.
Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica a

25 KV., de conductor de aluminio-acero de 43,05 milimetros cua~

drados de sección, con una longitud de 50 metros, para suminis
tro a la E. T. número 3.367, ..J. Aymami Masdéu y S. Saladíe,.,
de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 11 de la linea 2á KV.: Derivación a
E, T. 3.278.

Presupuesto: 69.750 peseta.s.
Procedencia de los materiales: NacionaL
Situación: Término municipal de Montroig.
Finalidad: Suministro de energía al cdifício propiedad de J.

Aymamí Masd6u y S. Saladíe.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma., a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 30 de mayo de 1974.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.-9.5.'51-C,

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto ¿617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación. be dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbat:;. 31 de mayo de 1974.-El Delegado provincial, P. D.•
el Ingel11cro Jefe, Agustín Chávarri Zuazo.-9.746·C.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaría: Sr. Blanco

Por el presente anuncio se hace saber
para conocimiento de las personas él cuy¿
favor hubieren derivado o derivaren de+
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en:1 mantenimiento del mismo. qUe por do
na Francisca García Vicent se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre impugnación de resoluciones del
Consejo Supremo de Justicia Militar de
20 de noviembre de 1973 y 5 de marzo

do 1974 sobre nulidad de seúa!¡Jll1ic-nV) de
pensión de viudedad efecttwdo a favor
de doña Agustina Rodríguez García, can·
sada por don Fernando 'Jérez Acedo; plei~

to al que han correspondído el número
geIteral 505.986 y el 71 de 1974 de la Se
cretaría del qUG suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas. con arreglo a los

-artículos 60 y 64. en relación con los 29
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la
prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de JOS términos expresados en el
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

se hace pllb1ico, en rumplímiento de' 1)1'0'
videncia fecha 2~ de mayo ele 1974

Madrid, 22 de mayo dt, 197'L--EJ SS(T('·
tarlo, Alfon:o Blanco AJarcón.--I\.676 E.

•
POI' el presente anuncio se hace ~nber

para conocimJento de ias persuJ1t1s a cuyo
favor huL'ercn derivado o derivar"'r de
rechos dc1 acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren· interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Carlos Sanz Martinez y otros Depo
sitarios Pagadores de Organismos autó~

nomos del Ministerio de Obras p(rblicas
del grupo de Puertos y Juntas se ha ín-


